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AVISO A LOS ACCIONISTAS de 

 
iMGP SUSTAINABLE EUROPE FUND 

AND iMGP EURO SELECT FUND 
 

RELATIVO A LA FUSIÓN DE FONDOS 
 

 
 

El consejo de administración de la Sociedad (en adelante, el «Consejo») le informa de su decisión 
de proceder a la fusión del iMGP Sustainable Europe Fund (en adelante, el «Fondo Absorbido») con 

el fondo iMGP Euro Select Fund(en adelante, el «Fondo Absorbente») (operación a la que se mencionará en adelante 
como la «Fusión») el 4 de marzo de 2025 (en adelante, la «Fecha de la Fusión») de conformidad con el artículo 5 
de la escritura de constitución de la Sociedad, con fecha de 7 de enero de 2022,, el apartado 12.12.1 (Fusión de 
Fondos y/o Clases) del folleto de la Sociedad y el Capítulo 8 de la ley de 17 de diciembre de 2010 sobre organismos 
de inversión colectiva (la «Ley de 2010»).  
 

1. Motivo de la Fusión 
 
La decisión de llevar a cabo la Fusión está motivada, en particular, por el reducido interés que suscita este tipo de 
estrategia, que hace que el Fondo Absorbido esté perdiendo activos hasta un nivel que pronto será insostenible para 
una gestión en el mejor interés y a un coste justo para los inversores, a fecha de la presente carta, lo que impide 
gestionarlo de manera económicamente óptima.  
 
Dentro de la gama mixta de fondos existentes en la Sociedad, y tras una evaluación realizada por el Consejo, el Fondo 
Absorbente se considera el fondo más adecuado para fusionar el Fondo Absorbido. 
 
Mediante la Fusión, los accionistas del Fondo Absorbido se beneficiarán de la inversión en el Fondo Absorbente, que 
también pretende proporcionar a los inversores una revalorización de su inversión en un horizonte de inversión similar 
invirtiendo en el mercado de renta variable, como se detalla más adelante. 
 
 

2. Proceso de fusión y efectos previstos para los Accionistas 
 
En la medida de lo posible y dependiendo de las oportunidades de mercado, la Subgestora del Fondo Absorbido tratará 
de liquidar las posiciones que mantenga antes de la Fecha de la Fusión, preservando los intereses de los accionistas, 
para generar tanto efectivo como sea posible antes de que los activos se transfieran de forma efectiva al Fondo 
Absorbente. El objetivo es que la cartera del Fondo Absorbido, tres semanas antes de la Fecha de la Fusión o en 
cualquier fecha anterior en caso de reembolso significativo de acciones, consista principal o totalmente en efectivo 
para facilitar la transferencia de los activos al Fondo Absorbente y la aplicación de su estrategia de inversión, que se 
describe a continuación. Se advierte a los accionistas de que, a partir de esta fecha, es posible que el Fondo Absorbido 
no pueda cumplir los límites de diversificación y la política de inversión descritos en el folleto.  

 
A nivel del Fondo Absorbente, puede resultar en un aumento en la proporción de efectivo en su poder, así como en 
un efecto dilutivo. Sin embargo, se espera que este efecto no sea significativo y comparable con el efecto dilutivo 
que pudiera resultar de nuevas suscripciones en efectivo. 
 
Con el fin de evitar posibles dudas, los accionistas del Fondo Absorbido asumirán los costes de operación relativos a 
la realización de la cartera y los accionistas del Fondo Absorbente asumirán los costes de operación relativos a la 
reinversión del efectivo. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo considera que la futura Fusión redunda en el interés de los accionistas del 
Fondo Absorbente y del Fondo Absorbido y no prevé ninguna consecuencia, además de la mencionada anteriormente, 
que pueda afectar a la cartera o a los accionistas del Fondo Absorbente. 



 

 

 
En la Fecha de la Fusión, todos los activos y los pasivos del Fondo Absorbido se traspasarán, en efectivo, al Fondo 
Absorbente y el Fondo Absorbido dejará de existir. Las acciones de todas las clases del Fondo Absorbido (en lo 
sucesivo, las «Clases de Acciones Absorbidas») que no se hayan reembolsado o traspasado se canjearán por su 
importe correspondiente en acciones de una clase similar del Fondo Absorbente (en lo sucesivo, las «Clases de 
Acciones Absorbentes»), como se describe en la tabla que figura a continuación:  
 

* clase de acción inactiva (carece de accionistas a la fecha de este aviso). 
 
Por tanto, los accionistas del Fondo Absorbido pasarán a ser accionistas del Fondo Absorbente. El número de acciones 
de cada Clase de Acciones Absorbente que reciba un accionista de la Clase de Acciones Absorbida relevante se 
corresponderá con el número de acciones que posea en la Clase de Acciones Absorbida multiplicado por la relación 
de canje aplicable, que se calculará el 4 de marzo de 2025 a partir de sus respectivos valores liquidativos (VL) a fecha 
de 3 de marzo de 2025. Cualquier pasivo u obligación que sea vinculante para el Fondo Absorbido se extinguirá en la 
Fecha de la Fusión.  
 
La relación de canje se calcula dividiendo el valor liquidativo por acción de las Clases de Acciones Absorbidas por el 
valor liquidativo por acción de la correspondiente Clase de Acción Absorbente en la misma fecha de operación. No 
se realizará ningún pago en efectivo en relación con el canje de acciones implicadas en la Fusión.  
 
El auditor independiente de la Sociedad (PricewaterhouseCoopers, Société cooperative) elaborará un informe sobre 
la Fusión en el que validará los criterios adoptados para valorar los activos y pasivos en la fecha en que se calcule la 
relación de canje y el método para calcular la relación de canje, así como la relación de canje definitiva. 
 
El Consejo se reserva el derecho a cerrar inmediatamente el Fondo Absorbido si todas las Clases de Acciones 
Absorbidas se reembolsan antes de la Fecha de la Fusión. Asimismo, las clases de acciones del Fondo Absorbido que 
se reembolsen íntegramente antes de la Fecha de la Fusión se cerrarán inmediatamente y no participarán en la 
Fusión. 
 

Cualquier coste incurrido como resultado de la Fusión, distintos de los costes de desinversión, correrán a cargo de la 

sociedad gestora de la Sociedad, iM Global Partner Asset Management S.A. (en lo sucesivo, la «Sociedad Gestora»). 
 

3. Comparación entre el Fondo Absorbido y el Fondo Absorbente 
 
 
La tabla comparativa que figura debajo destaca las diferencias (en negrita y subrayadas) entre el Fondo Absorbido y 
el Fondo Absorbente.  
 

 Fondo Absorbido Fondo Absorbente 

Denominación iMGP Sustainable Europe Fund  iMGP Euro Select Fund 

Perfil del 

inversor tipo 

Este Fondo se dirige especialmente a los inversores 

que: 

• deseen beneficiarse de la evolución de la 

renta variable en los diferentes mercados 

financieros objetivo;  

• cuenten con un horizonte de inversión de 5 

años como mínimo.  

 

Este Fondo se dirige especialmente a los 

inversores que: 

• deseen beneficiarse de la evolución de la 

renta variable en los diferentes mercados 

financieros objetivo; 

• cuenten con un horizonte de inversión mínimo 

de 5 años.  

 

Clases de Acciones Absorbidas  

(iMGP Sustainable Europe Fund) 
→ 

Clases de Acciones Absorbentes  

(iMGP Euro Select Fund) 

ISIN Compartimento y Clase de Acción  ISIN Compartimento y Clase de Acción 

LU0608364427 iMGP Sustainable Europe Fund C CHF HP → LU2985305387 iMGP Euro Select Fund C CHF HP  

LU0507009503 iMGP Sustainable Europe Fund C EUR → LU2985305460 iMGP Euro Select Fund C EUR 

LU0096450555 iMGP Sustainable Europe Fund C EUR 2 → LU2985305460 iMGP Euro Select Fund C EUR  

LU0933606054 iMGP Sustainable Europe Fund C USD HP → LU2985305544 iMGP Euro Select Fund C USD HP 

LU0933606302 iMGP Sustainable Europe Fund I EUR → LU2956811959 iMGP Euro Select Fund I EUR  

LU0933607292 iMGP Sustainable Europe Fund I EUR D* → LU2988639956 iMGP Euro Select Fund I EUR D 

LU2478695575 iMGP Sustainable Europe Fund I GBP → LU2985305627 iMGP Euro Select Fund I GBP  

LU1416690441 iMGP Sustainable Europe Fund N EUR → LU2985305890 iMGP Euro Select Fund N EUR  

LU0133194562 iMGP Sustainable Europe Fund N EUR 2 → LU2985305890 iMGP Euro Select Fund N EUR 

LU0507009925 iMGP Sustainable Europe Fund R EUR → LU2985306195 iMGP Euro Select Fund R EUR  

LU0507009768 iMGP Sustainable Europe Fund R GBP HP → LU2985306278 iMGP Euro Select Fund R GBP HP 



 

 

Objetivo y 

política de 

inversión 

 

[OBJETIVO], [UNIVERSO DE INVERSIÓN] 
El objetivo de este Fondo es maximizar el 

crecimiento del capital a largo plazo invirtiendo 

en todo momento al menos el 75% de los activos 

del Fondo en renta variable o instrumentos 

similares emitidos por empresas establecidas en 

un Estado miembro de la UE, en Noruega o 

Islandia. También puede exponerse a renta 

variable emitida por empresas con domicilio 

social en otros países europeos, o con una 

proporción predominante de sus activos o 

intereses en Europa, o que operen principalmente 

en o desde esta área geográfica. 

 

[DIVULGACIONES EN VIRTUD DEL SFDR] 
El Fondo tiene como objetivo la inversión 

sostenible según el artículo 9 del Reglamento (UE) 

2019/2088.  

 

El objetivo de inversión del Fondo es lograr un 

crecimiento del capital a lo largo de 5 años, 

invirtiendo en acciones de empresas europeas que 

aporten soluciones a los retos de la sostenibilidad 

y que se enmarquen dentro de determinadas 

temáticas de inversión sostenible. El objetivo 

principal de la inversión es la inversión sostenible 

(aunque el crecimiento del capital se mide de 

forma paralela). No se ha seleccionado ningún 

criterio para medir la consecución de este 

objetivo, debido a la falta de disponibilidad de 

referencias adecuadamente ajustadas a esta 

estrategia. 

 

Siguiendo un minucioso proceso de inversión, tal 

como se describe a continuación, el Fondo 

contribuye a abordar uno o varios de los retos de 

sostenibilidad establecidos por la Subgestora, que 

actualmente son: (1) energía más limpia, (2) 

servicios medioambientales, (3) eficiencia de los 

recursos, (4) transporte sostenible, (5) gestión del 

agua, (6) educación, (7) salud, (8) seguridad y (9) 

bienestar. 

 

Más concretamente, la Subgestora trata de 

alcanzar el objetivo de inversión sostenible del 

Fondo mediante la creación de una cartera que 

tenga en cuenta los cuatro factores principales 

siguientes: evitar los perjuicios sociales; evitar los 

perjuicios medioambientales; conseguir el bien 

social; y conseguir el bien medioambiental. 

 

[OBJETO DEL ÍNDICE DE REFERENCIA] 
El índice Bloomberg Europe Developed Markets 

Large & Mid Cap Net Return se utiliza, en la 

moneda correspondiente de una determinada 

Clase de Acciones del Fondo, exclusivamente a 

efectos comparativos, incluso con fines de 

comparación de la rentabilidad. El Fondo está 

gestionado activamente y las facultades 

discrecionales de la Subgestora no están limitadas 

por el índice. Aunque la Subgestora puede tener 

en cuenta la composición del índice, el Fondo 

puede guardar escasa semejanza con el mismo. 

 

La Sociedad Gestora se reserva el derecho a 

modificar el índice al que se hace referencia en 

la presente política de inversión de conformidad 

con las leyes y reglamentos aplicables. A modo de 

 

[OBJETIVO], [UNIVERSO DE INVERSIÓN] 
El objetivo de este Fondo es proporcionar 

crecimiento a largo plazo a sus inversores, 

principalmente, por medio de la inversión, en 

todo momento, de al menos el 75 % del 

patrimonio del Fondo en renta variable o 

instrumentos similares emitidos por empresas 

con domicilio social en un Estado miembro de la 

Unión Económica y Monetaria Europea (UEM). 

También puede exponerse hasta el 10% a renta 

variable emitida por empresas con domicilio 

social en otros países europeos, o con una 

proporción predominante de sus activos o 

intereses en Europa, o que operen 

principalmente en o desde esta área geográfica. 
 

[DIVULGACIONES EN VIRTUD DEL SFDR] 
El Fondo promueve características 

medioambientales y sociales según el artículo 

8 del Reglamento (UE) 2019/2088 pero no 

tiene como objetivo la inversión sostenible.  

 

Las características medioambientales y sociales 
promovidas por el Fondo consisten, 
respectivamente, en (i) extracción de agua, 
reciclado de agua, uso de energía, porcentaje 
de uso de energías renovables, residuos totales, 
emisiones totales equivalentes de CO2 o 
emisiones de COV y (ii) número y rotación de 
empleados en el emisor, promedio de horas de 
formación, remuneración media de los 
empleados, % de mujeres en la plantilla, % de 
mujeres en la dirección o % de minorías en la 
plantilla. 
 
Las empresas participadas incluidas en la 
cartera del Fondo se someterán a una 
evaluación exhaustiva de las características 
medioambientales y sociales antes mencionadas 
sobre la base de un modelo de puntuación 
interno desarrollado por la Subgestora y el 
Asesor de Inversiones. 
 
Los datos para el modelo interno de 

puntuación sobre la consecución de las 

características medioambientales y sociales 

antes mencionadas a nivel de las empresas 

participadas pertinentes proceden de fuentes 

externas que se completarán mediante el 

análisis y el diálogo directo con los emisores 

por parte de la Subgestora y el Asesor de 

Inversiones. No se ha designado ninguna 

referencia para lograr las características 

medioambientales y sociales que se promueven. 

 

[OBJETO DEL ÍNDICE DE REFERENCIA] 
El índice MSCI EMU Net Return se utiliza, en la 

moneda correspondiente de una determinada 

Clase de Acciones del Fondo, únicamente a 

efectos comparativos, incluido con fines de 

comparación de la rentabilidad. El Fondo está 

gestionado activamente y las facultades 

discrecionales de la Subgestora no están 

limitadas por el índice. Aunque la Subgestora 

puede tener en cuenta la composición del índice, 

el Fondo puede guardar escasa semejanza con el 

mismo. 

 

La Sociedad Gestora se reserva el derecho a 

modificar el índice al que se hace referencia en 



 

 

ejemplo, podría producirse un cambio de índice 

cuando se considere que existe una alternativa 

más adecuada. La información sobre los cambios 

se publicará en el Sitio Web y, a continuación, se 

incluirá en la siguiente revisión del Folleto. 

 

 

[DERIVADOS] 
El Fondo también podrá invertir en instrumentos 

financieros derivados con el fin de gestionar su 

cartera de forma eficaz y para proteger sus 

activos y pasivos, aunque también a modo de 

inversión principal.  

 

la presente política de inversión de conformidad 

con las leyes y reglamentos aplicables. A modo 

de ejemplo, podría producirse un cambio de 

índice cuando se considere que existe una 

alternativa más adecuada. La información sobre 

los cambios se publicará en el Sitio Web y, a 

continuación, se incluirá en la siguiente revisión 

del Folleto. 

 

 

[DERIVADOS] 
El Fondo también podrá invertir en instrumentos 

financieros derivados con el fin de gestionar su 

cartera de forma eficaz y proteger sus activos y 

pasivos. 

 

Admisibilidad de 

determinados 

incentivos 

nacionales 

El Fondo es apto a efectos del PEA. El Fondo 

también es apto para la exención fiscal parcial de 

la LAFI; a tales efectos, cumple con las 

restricciones a la inversión específicas que se 

describen en el apartado 14. 

El Fondo es apto a efectos del PEA. El Fondo 

también es apto para la exención fiscal parcial 

de la LAFI; a tales efectos, cumple con las 

restricciones a la inversión específicas que se 

describen en el apartado 14.   
Uso de swaps de 

rentabilidad total 

y cualquier otra 

técnica de 

gestión eficiente 

de la cartera 

Con el fin de mejorar su rentabilidad general, el 

Fondo participará continuamente, salvo que la 

Sociedad Gestora decida lo contrario, en 

operaciones de Préstamo de Valores en un 

porcentaje previsto de entre el 0% y el 30% de su 

patrimonio, con sujeción a un máximo del 40%.  

Con el fin de mejorar su rentabilidad general, el 

Fondo participará continuamente, salvo que la 

Sociedad Gestora decida lo contrario, en 

operaciones de Préstamo de Valores en un 

porcentaje previsto de entre el 0% y el 30% de su 

patrimonio, con sujeción a un máximo del 40%.  

Restricciones a la 

inversión 

El Fondo no invertirá más del 10% de su activo 

neto en participaciones de OICVM y/u otros OIC.  
El Fondo no invertirá más de: 

- el 10% de su activo neto en participaciones de 

OICVM y/u otros OIC 

- el 10% de su activo neto en REIT 

- el 50% de su activo neto en participaciones 

en pequeñas y medianas empresas. 

 

Nivel de 

apalancamiento 

previsto 

Ninguna Ninguna 

Hora de corte Denominada “D”, la Fecha de Operación (todos los 

Días Hábiles), es la fecha en que se aplica el Valor 

Liquidativo a las operaciones. 

 

Para que sean tramitadas al VL del día D, las 

órdenes deben recibirse, a más tardar, a las 12:00 

del mediodía (hora de Luxemburgo) de la fecha 

de Operación D. 

Denominada “D”, la Fecha de Operación es la 
fecha en que se aplica el Valor Liquidativo a las 
operaciones.  
 
Para que sean tramitadas al VL del día D, las 
órdenes deben recibirse, a más tardar, a las 
12:00 del mediodía (hora de Luxemburgo) de la 
fecha de Operación D. 

Subgestora WHEB Asset Management LLP Zadig Asset Management S.A.  

Asesor de 

inversiones 
Ninguna Zadig Asset Management LLP 

Moneda contable EUR EUR 

Comisión de 
gestión máxima 

C 1,75% C 1,75% 

I 0,90 % I 0,90 % 

N 2,25 % N 2,25 % 

R 1,00 % R 1,00 % 

Z N/A Z 0 % 

 
Comisiones de gestión y otros costes administrativos o de operación (en lo sucesivo, los «Costes Corrientes») 
 
Los Costes Corrientes relacionados de las Clases de Acciones Absorbidas y las Clases de Acciones Absorbentes difieren 
según se muestra en la siguiente tabla: 
 

Clases de Acciones Absorbidas  

(iMGP Sustainable Europe Fund) 
→ 

Clases de Acciones Absorbentes  

(iMGP Euro Select Fund) 



 

 

* clase de acción inactiva (carece de accionistas a la fecha de este aviso). 
 
 
Política de dividendos  
 
Los política de dividendos en cuestión de las Clases de Acciones Absorbidas y las Clases de Acciones Absorbentes 
difieren según se muestra en la siguiente tabla:  
 

Clases de Acciones Absorbidas 

(iMGP Sustainable Europe Fund) 
→ 

Clases de Acciones Absorbentes 

(iMGP Euro Select Fund) 

ISIN 
Compartimento y 

Clase de Acción 

Política de 

dividendos 
 ISIN 

Compartimento y 

Clase de Acción 

Política de 

dividendos 

LU0608364427 iMGP Sustainable 
Europe Fund C CHF 
HP 

Acumulación 

→ LU2985305387 iMGP Euro Select Fund 
C CHF HP  

Acumulación 

LU0507009503 iMGP Sustainable 
Europe Fund C EUR 

Acumulación 
→ LU2985305460 iMGP Euro Select Fund 

C EUR 
Acumulación 

LU0096450555 iMGP Sustainable 
Europe Fund C EUR 2 

Acumulación 
→ LU2985305460 iMGP Euro Select Fund 

C EUR 
Acumulación 

LU0933606054 iMGP Sustainable 
Europe Fund C USD 
HP 

Acumulación → LU2985305544 iMGP Euro Select Fund 
C USD HP 

Acumulación 

LU0933606302 iMGP Sustainable 
Europe Fund I EUR 

Acumulación → LU2956811959 iMGP Euro Select Fund 
I EUR  

Acumulación 

LU0933607292 iMGP Sustainable 
Europe Fund I EUR D* 

Distribución → LU2988639956 iMGP Euro Select Fund 
I EUR D 

Distribución 

LU2478695575 iMGP Sustainable 
Europe Fund I GBP 

Acumulación → LU2985305627 iMGP Euro Select Fund 
I GBP 

Acumulación 

LU1416690441 iMGP Sustainable 
Europe Fund N EUR 

Acumulación → LU2985305890 iMGP Euro Select Fund 
N EUR  

Acumulación 

LU0133194562 iMGP Sustainable 
Europe Fund N EUR 2 

Acumulación → LU2985305890 iMGP Euro Select Fund 
N EUR 

Acumulación 

LU0507009925 iMGP Sustainable 
Europe Fund R EUR 

Acumulación → LU2985306195 iMGP Euro Select Fund 
R EUR  

Acumulación 

ISIN 
Compartimento y Clase 

de Acción 

Costes 

Corriente

s 

 ISIN 
Compartimento y Clase de 

Acción 

Costes 

Corrientes 

LU0608364427 iMGP Sustainable Europe 
Fund C CHF HP 

2,27 % → LU298530538

7 

iMGP Euro Select Fund C CHF 
HP 

2.20% 

LU0507009503 iMGP Sustainable Europe 
Fund C EUR 

2,26 % → LU298530546

0 

iMGP Euro Select Fund C EUR 2.19% 

LU0096450555 iMGP Sustainable Europe 
Fund C EUR 2 

2,26 % → LU298530546

0 

iMGP Euro Select Fund C EUR  2.19% 

LU0933606054 iMGP Sustainable Europe 
Fund C USD HP 

2,26 % → LU298530554

4 

iMGP Euro Select Fund C USD 
HP 

2.19% 

LU0933606302 iMGP Sustainable Europe 
Fund I EUR 

1,36 % → LU295681195

9 

iMGP Euro Select Fund I EUR  0,99% 

LU0933607292 iMGP Sustainable Europe 
Fund I EUR D* 

1,36 % → LU298863995

6 

iMGP Euro Select Fund I EUR D 1.29% 

LU2478695575 iMGP Sustainable Europe 
Fund I GBP 

1,37 % → LU298530562

7 

iMGP Euro Select Fund I GBP 1.30% 

LU1416690441 iMGP Sustainable Europe 
Fund N EUR 

2,76 % → LU298530589

0 

iMGP Euro Select Fund N EUR  2.69% 

LU0133194562 iMGP Sustainable Europe 
Fund N EUR 2 

2,76 % → LU298530589

0 

iMGP Euro Select Fund N EUR 2.69% 

LU0507009925 iMGP Sustainable Europe 
Fund R EUR 

1,51 % → LU298530619

5 

iMGP Euro Select Fund R EUR  1.44% 

LU0507009768 iMGP Sustainable Europe 
Fund R GBP HP 

1,52 % → LU298530627

8 

iMGP Euro Select Fund R GBP 
HP 

1.45% 



 

 

LU0507009768 iMGP Sustainable 
Europe Fund R GBP 
HP 

Acumulación → LU2985306278 iMGP Euro Select Fund 
R GBP HP 

Acumulación 

* clase de acción inactiva (carece de accionistas a la fecha de este aviso). 
 
Salvo lo indicado anteriormente, las Clases de Acciones Absorbidas y las Clases de Acciones Absorbentes tendrán 
idénticas características, incluyendo la comisión máxima de venta, las comisiones de reembolso y canje, la hora de 
corte, la fecha de operación, la fecha de valoración, el método para determinar el riesgo agregado (enfoque de 
compromiso) y el Indicador Resumido de Riesgo (nivel de 4 sobre 7 para cada una de las Clases de Acciones Absorbidas 
y las Clases de Acciones Absorbentes). 
 
 
 
 
 
 
 

4. Qué hacer a continuación 
 
Si desea mantener su inversión en el Fondo Absorbido o en el Fondo Absorbente hasta la Fecha de la Fusión, no es 
necesario tomar ninguna medida. 
 
A partir de la fecha de este aviso, los accionistas que no deseen participar en la Fusión tienen derecho a solicitar el 
reembolso de sus acciones en el Fondo Absorbido o el Fondo Absorbente o el canje de estas acciones por acciones 
del mismo u otro fondo de la Sociedad, sin ningún coste salvo los necesarios para cubrir los gastos de desinversión de 
sus acciones.  
 
Las solicitudes de reembolso o traspaso de acciones del Fondo Absorbido deben recibirse antes del 25 de febrero de 
2025, a las 12:00 del mediodía, hora de Luxemburgo. Las solicitudes recibidas después de dicha hora serán 
rechazadas. 
 
Los reembolsos o traspasos de acciones se ejecutarán al valor liquidativo por acción en la fecha de la operación 
correspondiente, de conformidad con las disposiciones del folleto de la Sociedad, e incluirán los gastos de 
desinversión de esas acciones. 
 
El Fondo Absorbido quedará cerrado a nuevas suscripciones y traspasos a partir de la fecha de esta notificación. 
 
Se recomienda a los accionistas que se informen y, en caso necesario, se asesoren sobre las leyes y reglamentos que 
les serán de aplicación tras la Fusión. La Fusión podría afectar el tratamiento fiscal de su inversión y, por tanto, debe 
buscar asesoramiento fiscal específico en relación con la Fusión. 
 
Para obtener más información sobre el Fondo Absorbente, los inversores deben leer cuidadosamente el folleto de la 
Sociedad y los correspondientes Documentos de Datos Fundamentales que se pongan a su disposición de forma 
gratuita en la sede social de la Sociedad, cualquier día hábil bancario de Luxemburgo, durante el horario habitual de 
oficina. Estos documentos también están disponibles en www.imgp.com. 
 
Los accionistas podrán solicitar una copia del informe del auditor independiente autorizado de la Sociedad y la 
declaración del depositario legalmente exigida en relación con la Fusión y obtener información adicional sobre la 
Fusión en el domicilio social de la Sociedad o poniéndose en contacto con su representante de ventas habitual. 
 
Luxemburgo, 
 
  
iMGP 
En nombre y representación del Consejo de Administración 
Fecha: 24 de enero de 2025 

http://www.imgp.com/

